
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  30 de junio de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00721-00   

VERBAL de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS contra SEGURIDAD DIEZ LTDA 

Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Téngase en cuenta que el valor de las pretensiones al momento de la presentación 

de la demanda, lo constituyen el capital y los intereses pedidos desde el 4 de abril de 

2018, calculados estos, por lo menos hasta ese día (13 de diciembre de 2019), razón por 

la cual, ha de ajustarse a dichos valores la cuantía de la póliza. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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